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Tema 20. El funcionamiento de los órganos colegiados
locales: Régimen de sesiones y acuerdos. Acta y certificados
de acuerdos.

Fernán Núñez, 25 de septiembre de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA

ANUNCIO de Oferta de Empleo Público de 2002.

Don Antonio Mateos Salguero, Alcalde-Presidente del Exc-
mo. Ayuntamiento de Grazalema

Hace saber: Que la Comisión de Gobierno del Excmo.
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25 de septiembre
de 2002, aprobó la Oferta de Empleo Público de 2002, en
los siguientes términos:

Funcionarios de carrera:

Escala de Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Denominación del puesto de trabajo: Policía Local.
Grupo: C (a efectos retributivos, Disp. Trans. 1.ª Ley de

Coordinación Policías Locales).
Número de plazas: Tres (3).

Escala de Administración General.
Subescala: Administrativa.
Denominación del puesto de trabajo: Administrativo.
Grupo: C.
Número de plazas: Una (1).

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio.

Grazalema, 26 de septiembre de 2002.- El Alcalde-Pre-
sidente, Antonio Mateos Salguero.

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

ANUNCIO de bases.

BASES POR LAS QUE HABRAN DE REGIRSE LA CONVO-
CATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE OPOSICION LIBRE,
PLAZAS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS VACANTES EN
LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

I. OBJETO

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad, mediante
oposición, cinco plazas de Auxiliares Administrativos, cuatro
en turno libre y una reservada a personas que tengan la con-
dición legal de minusválido; todas ellas incluidas dentro de
la Plantilla de Personal Funcionario de este Ayuntamiento,
y correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el año
2002, publicada en el BOE de 21 de junio de 2002.

Estas plazas pertenecen a la Escala de Administración
general, Subescala Auxiliar, Grupo D, Nivel: Según relación
de puestos de trabajo.

Los aspirantes que obtengan plaza quedarán sujetos al
régimen de incompatibilidades actualmente vigente.

Segunda. El número, características y modos de reali-
zación de los ejercicios se regirán por lo previsto en las pre-
sentes bases y sus anexos correspondientes y, en su defecto,
por lo establecido en el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido

de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la
Reforma de la Función Pública, y Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local, y
supletoriamente el Real Decreto 364/1995.

Tercera. La plaza correspondiente al turno de reserva será
cubierta por aspirantes que, reuniendo todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la convocatoria, acrediten poseer
una discapacidad en grado igual o superior al 33%, siempre
y cuando esta discapacidad no impida el normal desempeño
de las funciones reservadas a los titulares de este tipo de
plazas. En el caso de que no se presentase ningún aspirante
al turno de reserva o que ninguno de los presentados supere
las pruebas selectivas, dicha plaza acrecerá las vacantes
correspondientes al turno libre.

Cuarta. Los aspirantes que opten por concurrir por el turno
de reserva no podrán presentar solicitud, a su vez, al turno
libre en la misma plaza.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Quinta. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español o estar comprendido en alguno de los
supuestos previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder
de aquella máxima para la jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) No hallarse incurso en algún supuesto de incapacidad
o incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Graduado Escolar o equivalente.

Sexta. Los requisitos establecidos en las bases anteriores
deberán cumplirse el último día de plazo de presentación de
solicitudes.

III. SOLICITUDES

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en la con-
vocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas
bases, se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación
y se presentarán en el Registro General de ésta, en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente en
que aparezca el extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley de Procedimiento Administrativo
(Ley 30/92).

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen
que asciende a la cantidad de 15,00 euros, cantidad que
podrá ser abonada mediante ingreso en la c/c abierta en Caja-
sur, núm. 2024-6006-62-3110109076 o remitida por giro
postal o telegráfico a la Tesorería Municipal de este Ayun-
tamiento, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

Los aspirantes deberán indicar en la solicitud el porcentaje
de minusvalía que tengan acreditado y expresar, en su caso,


